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Artículo 27. Las direcciones insulares. 

1. El consejo de gobierno insular podrá nombrar, a propuesta de la presidencia, a uno o varios directores o 
directoras insulares para la gestión de uno o varios sectores materiales homogéneos de las funciones atribuidas 
a un área insular. Los nombramientos deberán efectuarse de acuerdo a criterios de formación, competencia 
profesional y experiencia, entre el funcionariado de carrera del Estado, de las comunidades autónomas, de 
las entidades locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados 
en el subgrupo A1, salvo que en atención a las características específicas de las funciones de tales órganos 
directivos, su titular pueda ser designado de entre personas que no ostenten la condición de funcionarios y que 
estén en posesión del grado universitario que habilita para el acceso a los cuerpos y escalas clasificados en el 
mencionado subgrupo A1. Así mismo, las personas titulares de las direcciones insulares deberán cumplir con 
los requisitos de idoneidad exigibles para los altos cargos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Estos nombramientos surtirán efectos desde la fecha en que se acuerden, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el boletín oficial de la provincia. Asimismo deberá darse cuenta al pleno en la primera sesión 
inmediata que celebre. Cuando el titular de la dirección insular no sea personal funcionario estará sometido 
a una relación laboral de carácter especial de alta dirección. En este caso, su nombramiento no será efectivo 
hasta que no se suscriba el correspondiente contrato de trabajo.

3. Las personas designadas como directores insulares cesarán por acuerdo del consejo de gobierno insular, a propuesta 
de la presidencia y, en todo caso, cuando finalice el mandato de la corporación en que fueron designados. En el caso de 
que fueran personal funcionario de esta corporación, reingresarán al servicio activo en el puesto de trabajo de origen.

4. Las retribuciones de los directores o directoras insulares serán las previstas en los presupuestos de la Corporación.

5. En cualquier caso, el nombramiento de un director o directora insular que sea persona ajena al ámbito funcionarial 
deberá acreditarse por la existencia de características especiales que permitan identificar la concurrencia de una 
circunstancia excepcional. Se motivará mediante memoria razonada la existencia de dichas características especiales, 
que podrán ser, entre otras, estar en posesión de titulación universitaria relacionada con el perfil del área para el que sea 
nombrado el director o directora insular o contar con experiencia laboral en áreas de naturaleza similar.

En Santa Cruz de Tenerife, a catorce de octubre de dos mil veintidós.

EL PRESIDENTE ACCIDENTAL, Borja Perdomo Hernández, firmado digitalmente.

ANUNCIO
3905 207293

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 13/10/2022 DE LA MIEMBRO CORPORATIVO 
DELEGADA DE ARTESANÍA POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
PARA GASTOS POR PÉRDIDAS OCASIONADAS POR EL IMPACTO DEL COVID-19 Y DE LA 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA.

BDNS (Identif.): 654392.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/654392).

De conformidad con previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.
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Primero.- Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios los artesanos y las empresas artesanas que presentando los 
documentos que las acredite como tales, y que teniendo su residencia y desarrollando su actividad en la isla de 
La Palma, adquieran medios o realicen actuaciones para la promoción y venta de los objetos artesanales, en la 
forma y condiciones recogidas en estas Bases.

Requisitos que deben reunir los solicitantes:

1. Los artesanos:

• Carné de artesano vigente, expedido por el Cabildo de La Palma.

• Estar dado de alta en el Régimen Especial de Autónomos (RETA). Este requisito deberá cumplirse en el 
momento de presentar la solicitud de subvención, de la aceptación y mantenerse en el momento de su posterior 
justificación, y en un epígrafe en el IAE que se corresponderá con su actividad artesana.

• Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
encontrarse al corriente de sus obligaciones con el Cabildo Insular de La Palma.

2. Las empresas artesanas:

• Estar inscritas en el Registro de Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
encontrarse al corriente de sus obligaciones con el Cabildo Insular de La Palma.

Segundo.- Objeto: Regular el procedimiento de concesión de las subvenciones destinadas a las personas 
físicas o jurídicas, cualquiera que sea su forma jurídica, de la isla de La Palma, cuyas actividades económicas 
se han visto afectadas por la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y por la erupción 
volcánica del 19 de septiembre de 2021, para compensar las pérdidas económicas, cubrir parte de los gastos 
estructurales de la actividad artesanal que viene realizando y contribuir a que no cese su actividad.

Tercero.- Bases Reguladoras: Aprobadas por Acuerdo de la Comisión de Pleno de Educación, Sanidad y  
Artesanía en Sesión Ordinaria celebrada el 09 de septiembre de 2022, publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 115 de fecha 23 de septiembre de 2022.

Cuarto.- Cuantía: El importe total del crédito destinado a la presente convocatoria es de CUARENTA Y 
CINCO MIL EUROS (45.000,00€) con cargo a la aplicación presupuestaria 426.473.02 del Estado de 
Gasto del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio económico 2022 (RC nº de operación 
12022000048181).

Quinto.-. Plazo de presentación de solicitudes: 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación este extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Sexto.- Otros datos: Junto al modelo de solicitud se acompañarán los anexos establecidos en las Bases.

Santa Cruz de La Palma, a diecisiete de octubre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVO DELEGADA DE EDUCACIÓN, SANIDAD Y ARTESANÍA, Susana 
Machín Rodríguez.


